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REQUERIMIENTO JUSTIFICACIÓN DE 
OFERTA CON VALORES ANORMALES 
O DESPROPORCIONADOS 

SAFY SEGURIDAD, S.L. 
B83565150 

 
 
 
Con fecha 17 de abril de 2018 se ha procedido a la apertura de las proposiciones económicas de los licitadores 
admitidos en el procedimiento de adjudicación del contrato titulado “Suministro de materiales de protección 
respiratoria y ocular para incendios de vegetación con destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de 
Madrid. Lote 1.” 
 
En cumplimiento de lo que establece el artículo 152 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), le comunico lo 
siguiente: 
 
 
− Se considera que podrían incluir valores anormales o desproporcionados las ofertas presentadas por las 

siguientes empresas: 
 
 

SAFY SEGURIDAD, S.L. B83565150 
 
  
− En el plazo de 10 días hábiles deberá justificar los términos de su oferta así como la viabilidad de 

ejecutar satisfactoriamente el contrato en las condiciones ofrecidas. Dicha documentación deberá tener 
entrada en la siguiente dirección antes de que se cumpla dicha plazo:  
 
Área de Contratación. 
Subdirección General de Gestión Económica-Administrativa.  
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno 
C/ Carretas, nº 4  Planta 3ª 
Madrid 28012 

 
− La falta de contestación a este requerimiento de información o, en su caso, el reconocimiento de que 

su oferta adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, tendrá la consideración de retirada 
injustificada de la proposición, incurriendo en la causa de prohibición de contratar prevista en el artículo 
60.2 a) del TRLCSP, y pudiendo acarrear la incautación de la garantía provisional, conforme a lo previsto 
en el artículo 62 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.. 

 
− De conformidad con lo que dispone el artículo 161 del TRLCSP, el plazo máximo para efectuar la 

adjudicación se amplía en 15 días hábiles. 
 
 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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